
PROCESO VERBAL -  ESPECIAL  

DEMANDANTE JHONNY EMIRO BAÑOS PABA  

DEMANDADO EDGAR HERNANDO ARIAS PRECIADO  

RADICACION 2015-01165 

FECHA DICIEMBRE 1°  DE 2021 

 

INFORME SECRETARIAL:  Al  despacho de la señora Juez el  presente proceso, 

informándole que el  demandante no ha cumpl ido con la carga procesal impuesta . 

Sí rvase proveer.              

 

 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  

SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. -  Soledad, diciembre pr imero(1°) 

de dos mi l  veint iuno (2021). -  

 

Visto el  in forme secretar ial , y revisado el  expediente se observa que mediante auto 

admisor io de la demanda del  28 de jul io de 2021, se ordenó not i f icar  al  demandado 

de conformidad a los art ículos 291 y ss .  del  C.G.P.,  inscr ibi r  la demanda en el  fol io de 

matr ícula correspondiente de la Oficina de Regist ro de Inst rumentos Públ icos de 

Soledad, At lánt ico e instalar una val la de dimensión no infer ior a un metro cuadrado, 

con las indicaciones est ipuladas en el  numera l 7 del art ículo 375 del C.G.P.  

 

S in  embargo, al  hacer una revis ión exhaust iva del proceso se t iene que no se 

encuentra constancia del cumpl imiento de estas órdenes, carga procesal  que le 

corresponde al  extremo act ivo del presente negocio. Al  cual  se le re quir ió para que 

diese cumpl imiento a las mismas mediante auto del 25 de octubre de 2021, el  cual 

hasta la fecha se ha guardado total  s i lencio por parte del demandante.  

 

As í  mismo se advierte que las respuestas del  IGAC, INCODER y Personería Municipal 

de Soledad ordenadas en el  numeral  4° del  auto admisor io, no se han al legado al  

expediente.  

 

Por lo anter ior se ordenará requeri r  nuevamente a la parte demandante para que 

proceda a dar cumpl imiento a lo ordenado en auto admisor io del 28 de jul io de 2021, 

so pena de decretar  el  desi st imiento táci to de conformidad con el  art iculo 317 No. 1 

del C.G.P.  

  

Por lo anter ior el  Juzgado,  

RESUELVE 

 

 

1 .  Corregir  el  auto admisor io  de la demanda de fecha 28 de jul io de 2021, bajo el  

entendido que la demanda es di r igida contra ANA CARINA PÉREZ IGUARÁN y no 

como erradamente se indicó en aquel la providencia.  

 

2 .  Ordenar el  emplazamiento de la demandada ANA CARINA PÉREZ IGUARÁN y 

PERSONAS INDETERMINADAS,  a t ravés de la inclusión en el  Regist ro Nacional  de 

Personas Emplazadas, de conformidad con el  decreto 806 de 2020. Por 

secretar ía procédase de conformidad.  

 

3 .  Requer i r  a la parte demandante  nuevamente para que proceda a dar 

cumpl imiento a lo ordenado en auto admisor io del  28 de jul io de 2021, so pena 

de decretar el  desi st imiento tácito de conformidad con el  art ículo 317 No. 1 del  

C.G.P.,  para lo cual  cuenta con el  término de 30 días, por  las razones expuestas 

en la parte mot iva.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

 

 

ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO  

JUEZ 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO 
ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO  No. 0105 
 

SOLEDAD,   DICIEMBRE 2 DE 
2021  

 
LA SECRETARIA: 

 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


